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Álcíaña’contra,- don Nicanor Aranda..
Ém consecuencia .lo eon'denp a qué

rinda cuenta del" mandato, conferido,
d,entro ’ del término de diez dia.é; 'de
biendo ’ depositar "a la órdénldé ,'ésté
juzgado, los valores., percibidos, _eóh
especial condenación én costas,. á cu:
yo - efecto " se regulan los honorarios
.del, doctor' Vicente Tamayo y procu
rado^ Enrique .J'.-“Raueh en las.su-
más de.,setenta y cinco y veinté y cin:
co pesoé moheda nacional, respectiva-,
mente-. . ' *" , ' ‘

.■. Hágase saber, repóngase y publí-
quese. ■ . . ' ' ’; '■

* I I
Á. Bássani. — Ante mí: Zenón Arias,
” •B- s- - -

DIRÉCCION Y ADMINISTRACIÓN

CASEROS 406
          £*. '• ’-JP- I1*

 Aparece ,miércoles jt sábados • ,
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JUZGADO DEL Dr. BASSÁNI "

Juicio ejecutivo, seguido, por dona
Édelmira Vaca de Áldana contra
NicanorjAranda; ¿¡•‘■y ;¿¿7 - ;■  &

Salta,- abril 15 ■ de 1913. j,

Y vistos '
Este juicio instaurado por doña

Edelmira .Vaca da Aldana contra don
Nicanor Aranda, por rendición de
cuentas del cobro de uín documento
de- un mil pesos moneda’ nacional y
sus intereses, subscripto a su favor

’pbr don Isidoro Malalel el' 25 de no-
yiéjnbre dekáño 1910, y que’vence el
23 de noviembre de 19'12, y,

Considerando:

. .Que habiendo el demandado .con
fesado: Que se le-eneómendó el man
dato de cjue'dá cuenta ..el documento
de fojas 1, que debe tenerse por re
conocido de acuerdo con la doctrina
'del artículo 410 inciso .'lo. del código
de proedimientos;" .que ha percibido
valores en arreglo .que dice efectuó
con el deudor de la demandante y.
quemo ha hecho entrega- de las mis
mas-a ésta, (fojas 8 vuelta, pregun

ta tas la., 2a. y 3a.). la procedencia de
la acción instaurada resulta, de aeuer-
do con lo dispuesto en los artículos
2288.. 1909, 1911.y 1913, del código
civil procedente. - •
f Quela escusa dada; de que. espera
venza el plazo del documento para
-hacer entrega de; ios valores pe-reibi-
dos, no es aceptable puesto que- sil

  obligación ha sido la de rendir cu.en-'
ta inmediatamente después de reali
zado el arreglo que dice- efectuó con
el mencionado deudor y hacer inme
diata entrega-de las mismas’ (artícu
lo 1913 citado)'. •

Propósito que por otra parte, pare
ce mo’ haber ¡sido muyrserio. cuándo
hasta ahora, no obstante hacer cua
tro meses que venció el plazo, "noIha
hecho.

Por todo lo ‘expuesto,, resuelto: Ha
cer lugar ¡a la presénte demanda ins
taurada por doña Edelmira Vaca de

JUZGADO DEL Dr. ARIAS

Juicio sobre0nulidad .de hipoteca.se-
’ gúido por los señores Plaza contra
. Vidaliy Martearéna.:

.Salta, agosto 9 de- 19J.3.

¿Y vistos:'
• ’ Dos autos, 'seguidos sobre;nulidad
dé' hipoteca por los señores Andrés,
Télésfofo, Carmen, Vicenta y .Josefa
Plaza- contra los señores Lucas Vidal
por la qu-e-se-promueve juicio ordina-
y-Carmelo Marteareua.- La^leníanda
rio por dichos señores Plaza'contra
los expresados ¿oh Lúeas Vidal y
don Carmelo Martéarena por nulidad
de las obligaciones.' hipotecarias ' fe
cha" septiembre 21 de 1887 y agosto 12
de 7896 constituidas por don Javier
y Pedro 'Plaza como supuestos man
datarios de los actores, por cuanto
procedieron con poderes_ Otorgados
ante- el ’jñéz de paz de Cachi, quien
no estaba autorizado para ello, con
¡arreglo al artículo 23 ineiso-2o. de la
ley orgánica de los. tribunales".

■ Que por otra parte, habiéndose es
tipulado intereses compuestos en la
citada escritura de ágos'to '2, dicha
éscritúrá’ és niilá ' con arreglo a los
¡artículos 623," 1038. 1044; inciso 2o.,
1047; 1050 'y 1052. del código civil’. ■

Qué por éstas" razones demandaba
lá‘ nulidad 'de dichas obligaciones y
que cómo las mismas motivaron el re
mate 'y ádjúdicációñ de’ íoS predios
San José de" Cachi y El "Cuadro ó la
Banda),en < favor' de 'los ejecutados,
quién éspbi’" "intermedio- de don Feli-
pé Plaza.'los poseen anulaba a la
acción' de . nulidad la le reivindica-. . w » • t _

ciórf X,artículos 27É>8, 2í34,1 2437; 2438;
"2439,-¿2444‘deí código civil’y'artículo
"Sí? deí "é'pdigó de 'procedimientos, pi
diendo" qué'sé'falle'én definitiva de
clarando. la ¡nulidad .demándádaNy
restituyendo "a sil parte los ¿bifeuesaíe-
1AnfadosLmatéfia¿jiel?’áesapropio, eoii
los*'fruto's y productos' percibidos poi
■lóff" actuales-’ poseedores desdé el co
mienzo de-'dicha’ posesión/ condenan^
doseles también;'á los daños y ’per-'
jiuéios y costas" y p'ide además r.-l em
bargo .preventivo .o. seeuéstro de di
chos fundos. Artículo-2788 del códi
go civil y 383 del código dé prócA
dimientosi'

La ’eqntéstáeión por la que se pide
el. re.chazo de la demanda con costas
pói haber sido ya rechazados dos jui
cios ordinarios sobre los mismos y por
los mismos como son dos tercerías y
oposición a la ejecución que -pendía
ante este juzgado. Que por el escrito
de' demanda se reconoce que' dieron
poder .e hicieron pagos a cuenta o Toc
que ¿es. lo,mismo que son acreedores,
pero es temerario- sostener que dicho
poder tiene defectos de forma. . '

'Que por el artículo 461 del código
dé- procédimientos, el juicio ordinal
rio a que se refiere es singular. Que
el demandado, en él juiei > c,i ,•cativo.'
"puede con arreglo al artículo 449;-del
código .de procedimientos deducir', la.
excepción de inhabilidad del título,,
pero no en'la forma que ahora lo hace
y que al no; haberlo hecho "aceptó-có
mo legales los escritos y qu’e cuando*
la ley'autoriza la deducción del jui
cio." ordinario e's para demandar lo pá;
gado indebidamente, pero- no .para
discutir cuestiones, de forma. Que él
casó de nulidad. de la hipoteca, por
que los poderes sean hechos por juez
de paz, nb .10 establece el código ci
vil y que por otra parte el caso no
cae bajo la‘sanción del artículo. 1130
'dél. código' civil y que las disposicio
nes' del artípulo 23, inciso 2o..del eó?.
digo de. procedimientos, no dá juris
dicción á,los .jueces de paz sino que
los atribuye (funciónes de escribano
publico y que, él hecho dé la protoep;
Jizaeión, que este artículo prescribe 
se. ha cumplido, siendo que por- el
artículo ,987 del código ' civil .diehó
poder valdría como instrumentó pri7  
vado. /

Que de este modo se han llenado los
requisitos ¿exigidos por el‘capítulo 2o¡
dél título de’ la hipoteca del código
civil. ■'

Que la hipoteca como contrato es  
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tá regida por el código civil :que le
es' especial y ? no . pór el código de
procedimientos; debiendo-notarse que
por él artículo 1037 del; código -'civil,

  los jueces no -pueden declarar otras
nulidades que las que este código es
tablece, refiriéndose a los actos jurí
dicos como lo es la constitución hi-

.Considerando: con lo prescriptó por. el artículo 11Q
del código de procedimientos, deter
minando la sanción en que incurre «•?
se considérase no haberse -observado
las-formalidades de ley . Por tanto,.

: ■ . Resuelve.: . - : •_ %

~ í‘.~Que por el'júicio de tercería se-,
guido por los actores' contra los ?dér ?
mandados, resulta haber cosa juzga- j
da en cuánto a la validez de los 'po
deres con que procedió don Javier
y Pe.dro. Plazá al constituir* las obli-

    potecaria.: i gácibnes’ hipotecarias cuya nulidad!
Que además los Plaza no ' pueden7 se demanda? *. j

  ejercitar ninguna acción .con arreglo ‘ "II, Qué estando los juéees. de paz'
  al articuló 1047 .del códiyo .civil y - autorizados_ para conferir poderesi

dado- para -la .segunda ‘hipoteca? pun
ch podría, ser nulo por cuanto es da-

  do para /et- juicio sucesorio' de .don
Andrés Plaza'y sé le ha incluido, la
cláusula de liquidar la .anterior hi-

  poteca a favor de, sus' representados
y constituir otro. Qué debe tenerse
en-cuenta■que su parte no demanda
capitalización de intereses’ sino una. 987 del código civil y estando protó?
súma de din eró. con el interés del uño • colizadó dicho acto‘privado,-vale- eo-
por ciento. Que aun cuando. .qnla.mo instrumento .publico.

    escritura hipotecaria se expresan in- ~ ................
tereses: capitalizables, no se van ‘ á
pagar porque no se han demandado.

Quedos artículos que cita la’ con
traria no son aplicables porque no se
han demandado intereses .capítaliza-

  bles, porque no hay nulidad -manifies-
 tá-.con arreglo-?al; artículo 623 del có-
  digo f . , ‘
  principal es el^ capital y lo accesorio ¿dictaminado por el. señor, agente fis-

Íqs inferese.s y _np hay prohibición de ■cal en .¡o. civil, juzgando en definid
tivoj .'fallo:: Rechazando, en todas.,sus
partes la. demanda,;: con costas. Re
gúlense los. honorarios dél .doctor Da-;
río Arias; en la cantidad de seiscien? ’ negac|a por él -actor, sino nías bien'
tos pesos moneda nacional.^ , i reconocida >a fojas 2, si-bien éste afir-
.-Repóngase los -sellos, inscríbase y ma el. estado de viudez de la: demán-

«1 i T3 zxl o+Ím Afiflánl.” ' -T -»1 i' 1 . 1 • « '¡

y Pe.dro. Plaza? al constituir* las obli-
Declarar ntilo el auto 'aludido man

dando -vuélva • al inferior a sus efec--  
tos. - ' '

___  ? Inserílíase. enúeL libro.-.respectivo.?y
1049 del mismo código. Que. elpoder para/, pleitos “y ,¡siendo de principiórepóngase, los seljos. . ...

— i que la_ley que acuerda lo más puede! j- -- - ---- --- -
.conceder también lo nienóS; es indu-Vicente Arias. .-Ante yú: .Ernesto
dable qué los'poderes de referencia! / / Guibert,- tr. D.-. • ■
/,n?'?/.ir?//'/ JUGADO PAZ LBTBADO

'tes los 'jueces de paz para conferirv - ; /-• . ' / . . ..
¿poderes, valiendo el acto como ins-F^0^60^ se^° ?or  
frumento privado, según artículo mo Ban^meister contra Amalia de

Salta, agosto 16 de 1913/-t  

•IV. Que? a, la‘ familia Plaza - como í .¿¿utos y vistos • - ■ X
•persona' capgz, - tío pudiendo alegar <. Én el-Í¿cidejite *-<íe nüliclacl , promoví

como excusa la-ignorancia de la ley -vido * d'oña de Lfi
; de procedimiento en que randa su ac-. . . .-. . ...
ción. le sería; .prohibido pedir la nu- j
lidiad* que demanda con* arreglo al •

t artículo 1947 y 1049 del'código civil.
?• Por estos fundamentos, leyes y doe-

de. procedimientos, porque:. .1 o ¿trinas citados, y de acuerdo:, con lo

constituir hipoteca porque no ..se de
manda intereses .capitalizables y por
que.-nada'se debe devolver de inte-

  reses compuestos. Que la finca el
“Cuadro” no está poseída por aupar
te y en consecuencia la reivindica
ción és improcedente porque su par
te no tiene la fipca San José.-de Ca-..
chi por despojo como lo prescribe el • ‘
artículo 2776. del código, civil, sino

    .cjue la tiene por sentencia que no es- /¡ - Salta, agosto 13 de 1913.
tá .afectada.de iiulidad porque jamás . , . •' ' . •*■

 puede ser/procedente uny juicio de \ .Y vistos: -.
reivindicación sojire propiedades^ ad-" \ EÍ auto de fojas 9 y 10.venido en-
quiridas en rematé judicial,. pues de ?• grado por ¿los-recursos de. nulidad, y,
otro modo la justicia sería una 'far-¿apelación, y,/’ , ■ -' .. .
sa. Que por el artículo;2758 .del eó-;

  digo civil.sola mente puede ejercitar'
  la acción reívindicatoria la parte .que

tiene él dominio de la nosa, él que en
éste-caso ño corresponde, al reivindh
eánte,. po'rr haberse perdido, con arre-

^gló a los artículos 3619 y 361,0 del
-feódivo civil. ’-. .’-■/ , _/.,■•

.Bidicndo que.-en definitiva ,se falle
esté juicio' como lo tiene pedido en él

. principio y resultando:' . -,

■‘ ‘Jo. Qué-abierta esta causa a prue
ba se' ha.'producido la que.-expresa
la'certificación' de fojas, del actua
rio..,. . .. c A

- 2óQífe á las partés se ha dado, por
decaído el derecho de alegar de bien
probado, y * '

‘ • en .el juicio que por cobro de alqui¿
teres le sigue don Antonio Banermeis-
ter. • . ■ ■ ' • -

} Considerando; f

L lo. Que la demandada. funda la
‘nulidad que. pide se -declare, en su
•/calidad. de mujer casada «y falta- dé
» autorización del marido- para- estar
yen juicio; • ‘r
¡ 2o. Que. está calidad, no lia sido

¡reconocida >á-fojas 2, si-bien éste afir-
ir

.dada, lo .que mo ha-probado ni inten
tado hacerlo como' lé correspondía.-

3o. Que como dice el señor agenté
fiscal, la disposición del articuló 54 °
de-la ley de -matriomnio civil, tiene  
un carácter imperativo y por consi
guiente los actos ejecutados en con
travención de tal precepto adolecen
de utilidad manifiesta ■ (artículo 1041
y 1042 del código ■ de procédimietíy
tos civil y comercial) . P5r tanto, fa--
lio: declarando nulo todo- lo* actúa-.

.. ......... . ,do. •"/•-’- ■..;■■■ /•  
' ,-Qne se .lia observado un -procedí-: - *?Repóngasé- la- foja y dése al- “Bó-‘
'miento incorrecto, por la.-eircunstan- jétín?'Oficial”.
?? éia'-cíe,haber sido considerada- lá-pres--; 1 ■ > ' - ¿
cripeión opuesta poryel demandado Pí0 A. Saravia.
como. una” excepción/- según - el- ar
tículo. de. fojas 7 y‘entonces ■'corres-
ponder-iabrirse o no a* pruéfiá-el -inei-.
dente y además porque'si* no hubiera

‘ sido asrconsiderada,'la defensa opues
ta'debió 'serlo.mon arreglo al artícu
lo-.109 del código de procedimientos

. y' entonces corresponder .igualmente
la-apertura a,pipiaba délla-eaüsá; ?sien-
do recién, al dictar sentencia defini
tiva. la oportunidad de resolver' y
apreciar, si el demandado cumplió

dése al “Boletín Oficial’

■Vicente Arias-;

•‘Considerando:.

Ante' iní:'A?.- P-5
Matienzó, S. E. . *;‘ ?>

Juicio por cobro de pesos seguido por
-. Julián íMelged' contra Manuel
.Abdo. ‘

Salta, ‘aosto 18’de -1913; i

.-i’Autosfy Vistos¿. . '. •
-En el Ajuicio'ordinario poi‘ cobro'

de pesos, seguido por Julián Melged
contra Manuel Alklo,

afectada.de
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y '< , . Resútta¿ vehéió»' a .fojas 22, en veinte, pesos
/? -- J1‘, 1- í-m|h, Repóngase la faja y dése al "Bo-

lo í-A. fojas í el actor se ^presenta .Íetín Oficial”.. - .
^demandando a Manuel Abdo por . el'
pago d.e,ciento veinte pesos, próce- ..Río A-Saravia^., — Ante mi: Augus-

  ¿Lentes de- mercaderías que le vendió j. ; io.P, Matienzó,. secretario, ,
a éste,, de-su-tienda que tenía esta-' '. • ;

  blecida en Talapampa, departamem JtAci0 -sobre-apelación y ndfiaad de-
tó-de -LaViña.• - j ducida por don Elias Abecassis
.. 2o..Contestando el demandado,.nie-contyajá,s$n|epci&,del señor juez
ga categóricamente el fundamento dé ,
la demanda,-afirmando¿no deberle na
da, en lá actualidad y haberle paga
do íntegramente ló, que antes, le de-:
Rió, como lo comprueba .por el fioeu-,... . . . ...
mentó de.fojás 4. ■ . .. '- •
_. 3o,- Ño;siendo .posible-Regar- a. un . ' Dos. ré-cursps de -nulidad, y. apela-
avenimfíento/ se abrió. la causa a oíÓA venidos :.em grado del juzgado

■ ' prueba,*-produciendo por su parte él . strito.del Rectoral, eon-
■ demandante,- las-deelaráeiones de los Ñ’í,Ja sentencia dictada por éste en

testigos corriente á* fojas 11,-12, 15 y:.®l ,P¿ don Apráhám
16 y éT demandado. la ¿absolución- deJosé' contra-. don--¿Elíás Abecassis. -. .
posiciones de fojas'22, '*: '*'• ¿. Examinado previani enté-el' recurso

. ’. ¿ cíe nulidad, y r . ,¿.¿ q
Considerando . - ■ . -ri ’ ' . ■

: Boletín Oficial”, a todos^;los qué se
• cónsidéreA'.eóñ derecho .a esta ;suée-

¿ sión, parü qué en el terminó indicado  
sé prés'ent.en* as hácériós valer, bajo

• aper cibimien to,. Do /que' el. subscripto;
pone- ."ei conocimiento • de los Untele?
safios por ¿niéfiio’ déí presente. -— Sal-.
ta.,'agosto 22 dé' 1913. ri-; Noláseb
É'ap.af'a; secretário. ; ; 1 , í    

-• ¿Habiéndose' rdéelarcd'o abierto- el
juicio sucesorio''- del ..doctor ■ Manuel
Quintana, el Sr. juez de. primera ins
tancia en- Lo civil-y comercial,'.doctor :
Francisco F. Sosa, ha-brdenado. sé ci
te, Tlame y "emplace-.por"ónédio* ;;dé '
edictos que sé publicarán dúránté^O' .
,'díás en los diarios'"¿Nueva Epoca?’ y¡
"/Tribuna ¿Popular” y una vez: en,él < 
"¿Boletín Oficial”, a toáos los que sé
consideren . eon . derecho a; esta- suce;
sion, para'que en el término.indicado

•se presenten a’ hacerlos .valer, bajó
apercibimiento. Ló que él subscripto
póñé en -conocimiento ' de.'los "intere
sados por.medio del presenté, — Sal
ta, agosto'22-de.'1913?'— ¿Nolascp
Zapata, secretario. : ' ¿.

Habiéndose ..declarado abierto'' el
jnicib-sucesoríó ¿de jión Toribio. Na^
vario, el señor juez de primera ms?
tan cía . en? lo civil y 'comercial doctor
Alejandro ¿Bassani ha -órdenado se ci
te, llame y emplace',jiór medio dé
edictos que sé publicarán ¿durante  
treinta días en dos diarios locales-y
por una vez én el/"Boletín Oficial”
a todos los que se consideren eo¿n de-
reehos a esta sucesión, para que den
tro del término; indicado'sé'.presen-  

3 , ten a hacerlos valer, bajo .apereibi-  
R •miento. Lo que el subscripto pone ¿eh

conocimiento; de los. interesados, por
medio, del presente—.Salta/agosto.
22 de 1913.''— Zenón Arias, secre1-’  
tario. ' . - • . ; . 1

señor Moisés-'Gutiérrez, y 'nulidad
del embargo. ! ’ ¿

.;■ Salta, agostp 19 de 1913.

- , ■ ■ s ... . Considérando: .
-lo. Que en el acto de la demanda, el < - . . . ■. • . *. ■ ,>

actor afirma, que le- vendió a-Abdo,..,. -J0-.. Resulta, que el. inferior abrió
mercaderías de su casa, dérnegocio de'..es^e- jráeio a prueba, sin haber desig-
Talapampa y en su absolueitínT de po- óado el día. y hora en que -ésta debía,
síciqnes dé fojas 22; contestando a la producirse-habiépdóse producido ejí
la.- pregunta del interrogatorio. ’ de consecuencia la presentada por uña
fojas, dice’ terminantemente, que don .A® las partes, sin audiencia de la con-
Mánuél Abdo nunca ha comprado trama. , .
mercaderías en.su casa de .Talápam- '-=-2o-. Que el artículo 411 del código
pa, incurriendo de -está -manera., el R.- C. y comercial, estatuye una
actor, en una contradicción flagrante regla de especial aplicación para Jos
sobre el hecho en que funda su de-¿ juicios; yerbales, siepdo ésta riguro.
¿anda- ’ ’ - • sámente inelndhile en estos juicios,
- .2b. Que el actor incurre en otra' cuya tramitación debe ser actuada'
contradicción^al decir qué el docu- P01’ mandato, imperativo de la ley.
-mentó de fojas A, sé-'refi.ere a " otra. .Ql1®\'ésta, reqynere la. determinación
cuenta”, lo que importa reconocerlo,. Precisa del día y.hora, a diferencia de
y no ..a la qu‘e;-motivó éste¡ juicio y ..¿s. de más juicios.; a fin de que las

  contestando' a la pregunta que se' le -P^r^ puedan, estar presente y hacer
  - hace a fojas 22-vuelta/dice: Que el valer sñs derechos,; en la audiencia

demandante no-ha-tenido'¿otra ¿cuenta respectiva. • . I -
  fuera de la qué Té cobra.’ ” . : - "-R°.r éstas consideraciones, fallo:
    - 3o. Que las declaraciones de-los Declarando;nulo.'^todó lo actuado en

 testigos presentados'por el actor, na- 'presenté juicio, desde el decreto
  da prueba, -desdé -que se 1 limitan'de fojas2 inclusive.'Repóhgasé la fo-

deeir: Que lo que'saben al respecto .2a y .devuélvase. .
tes,-qué‘al ser reqüerido Ahde 'por í ;; ... . • . -

  Melged pór él pago, de’ -los ciento Pío A. Saravia-^-^7 Ante mí: A. P.
veifité.pesos que inotiva lá' fieman-
da, el lo. dijo al 2o,, que .no.,sé-dos
pagaba, porque su hermano descono
cía la deuda. - - . .•

4o. .-Que siéndo-dé la incumbencia
'del demandante, la comprobación del
hecho en que se‘ funda 'su demanda,
y no resultando -tal comprobación de_
autos*, su = demanda es; improcedente'.'
.-. Por estas consideraciones,•

* ■' V--* .' Fallo: ; ‘ "

En el juicio ;de interdicto de ad
quirir la posesión de unaiparte.de la
finca í‘‘Retiro.”, que queda .compren
dida- en. la parte conocida por la
"Senda del .Moro”,, y .que, próxima-  
mente, tiene una superficie de 2165
metros de frente por igual .distancia
de fondo,, colindando: Al norte, , con'
propiedad.-de..don Quintero PalavecL
no; al esté, con propiedad de .don
Juan de ¿Dios Montes; al sur, con.-te--
rrenqs baldíos de propiedad, dudosa,
y al norte, con terrenos1 de, laamismai  
finca que se 'han reservado los vende-'    
dores,-pedida por el, doctor César Al-   
derete a hombre dedóñ Garios/¿Mar
tínez, elsjuez.de;la.causa ha. proveíd   
lo siguiente : Salta, .julio 30 de 19131
A mérito de las.yazones expuestas fié?

Mátienzo.

.•.Habiéndosp .'declarado... abierto, el
jtüeio snoesprio de ¿Da. Lucinda; Díaz
de Paz, el señor juez de-primera .ins
tancia en jo civil .¿ eomer.eial, ductor
Francisco -F. Sosa, ¿ha ordénalo- se ei-' - .' ií ?' , • ■ _ Fto. : - i .4 •' i.'

Rechazando la' presente demanda,
-con costas. Regúlese el honorario del
'doctor Carlos Aran da, por su ínter-

te, llame y emplace por medió -de jase- sin .efecto, por- contrario ñape--
edictos que se publicarán durante 30 rio el auto de fojas 9 vuelta, de fe-

___ . 2L.ri__ “Nueva Epocaí’-y cha 25 del corriente. Estando llena-
"Tribuna Popular” y una vez en el’-dós los extremos- exigidos por el ar-
días en los diarios 1

en.su
unaiparte.de
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tienlo 525-del código de procedimien-j y solicitamos. qué- ¿previo.los trámi
tes -de ley;-se -nos- conceda 500-litros
de-agua del río Colorado para, riego
eñ'lá.forma, siguiente: SOOjlitrós pa
ra el señoN'Verneuil y. 201) paró los
señores Hoppe y Alvaíéz j 'al prime- :
r.Q para el riego de su. propiedad Ti
pa!,’ adquirida' por compra' al señor
Pedro’ I. Alvárez Prado ‘y a los otros
para su finca llamada también Ti
pa! ’y adquirida -por ■compra a" doña
Teresa Gor’ena, 'ambas ubicadas .én el
departamentó7..dé Oráñ. y . con óxteu-
*sióñ áproximáda la primera;., mil’ cien
hectáreas y la segunda- 'ochocientas
hectáreas.. Estas, propiedades pensa
mos dedicarlas’al plantío ‘dé caña de
azúcar, poniendo unos treinta.mil sur
cos y al* efec,to,.hemos principiado con
lOs'trabajos'dé' desmonte . -. ' / ‘ .
"Éí’iagua 'del río Colorado és muy

’ábúndañte y-solicitamos 500 litros por
segundo,'’por. estar nuestras propie-

' dádes .unidas ,y nuestro plantío abar
cará-una extensión de" 500 hectáreas
de terreno, ñécésitando medio litro
dé'agua por hectáreas para‘el riego,
y además 0.30 Is. por evaporación y
filtración y 0120 ls'. para úso del pue
blo ry estación .Sausalito,.que .actual
mente carece en absoluto de. e.st.e ele
mento? * y -■-

• Obras de arte ,no . hay,’.’ignoramos
cuantas’bocas-toñíás se han pedido
-nferiormente, pero aseguramos .que
no hay ninguno qué levante agua del
río. Colorado ni se ocupe de agricul
tura én las íífacas cercanas de. díehp
río- mientras nos obligamos nosotros
a principiar Tos trabajos, de la ace- '
quia. (1A.6Ó0 metros según estudio)
inmediatamente que se nos acuerdé
los quinientos litros-por segundo' que
pedímos. \ .
* Los títulos-de estás propiedades
están en nuestro poder y los presem
taremos oportunamente adjuntando
ahora el croquis o plaño del-estudió
de la. acequia y boea-toma. ■

Saludamos.con-nuestra mayor con
sideración al señor Ministro. —G. Pr
V.erneuil,- .Ivar Hoppe;-Nicolás Mal
sano.-' — Salta, jimio.2Í de 1913. —
A despacho: — E. Arias.-: — Minis
terio de Gobierno. —'Salta, junio’26
'de 1913. — D.e-acuerdo, con el inciso
5o. del artículo 112 del código rural,
publíqüese y pase a informe' de la
Municipalidad del departamento de
Oran. — Fecho, pase al escribano de
gobierno para que infórme sobre la
existencia ’ de otras concesiones.' —
Uriburu-. —-Por el presente se no
tifica a tolos los que se consideren
con. derecho a este pedimento para
que lo hagan valer dentro'del tér-
miño de ley. —E. Arias, E./de G; —

<’ SI o orfncFr

tos, llámase por edictos por el tér- -
minq. de ,i80 días .a los que se consi-
jíereñfeou derecho.’a la .misma pose-.
.sión’.rEstos- edictos se, publicarán da-:
rante .quince,, días en ún diario *dé-
pignáñdose; claramente’ hl'. bien, sus
Jind,eros..y la acción instaurada, y de-

    hiendo, fijarse uñ.ejeniplarde 'está pú- .
blicaeióñíAn Tos. portales del juzgado,
efe ’paz del. departamento de Rivada-
uda -y.en .eLdeLparüdó.  .Sé .8 au.. Carlos,
•eñ l'aTíÉieaeióñ-del inmueble.*'— Fir
mado/’- Bassañi. — Lo que el subs-
ci'iptó’’ liacej saber :a los interesadós
por medio-del- presente. —¿ Zenóñ-
Arias,íseéretário': ' • ■' ''
. "-¡Habiéndose-" presentado el doctor
Ij’avid M,- ^aravia con poder y títu-

  ios "sufioíentqs .solicitando el deslin
de, .. m.ensurEuy ,amójonamienf o de la
finca Él Arenaí; ubicada en-.-él depar
tamento- de- Anta, .dentro de los si
guientes-■limites;: Al norte, con .pro
piedad. de don - jesús- Alvárez, hoy dé
sus. herederos; sur, compropiedad
de' .los'herederos jle doña Justina Jai-
me'dé Alvaréz; al este, con terrenos
dé don Octavio Alvárez, hoy de sus
herederos, y al o.este^.eon¿.el Río Pa
saje: El señor juez ha proveído lo
siguiente—Salta, agosto 12 de 1911.

'Por presentado con los documen
tos adjuntos téngasele. '—Cítese por

'.edictos que se publicarán en los día
   rios ’.“íjá Voz .del Norte” y “Nueva

Epocá:”'con inserción en el “Boletín
Oficial”,, haciéndose saber la' diligen
cia .el día que el. agrimensor señale,’ a
todos los que puedan tener interés eñ
ello. —'Téngase como perito .pro
puesto ai señor - Artaro. L.. Bello.' —
Bassañi. Lo .qué hace sabel a los
interesados a sus efectos. — Zeuón
'Arias, secretario. — Saltó, julio 15
dé 1913. ’
-'¿Habiéndose.’ declarado abierto el
juicio sucesorio de doñaEncarnación
Aráoz, el señor juez de primera ins-
táñleiá ne lo civil.y comercial, doctor
Alejandro’ Bassani, ha ordenado que
§e cite por. edictos que se publicarán
durante 30 días én dos diarios de la
Ípíjalidad y por Una-vez- en el “Bo-
letíñ Oficial”, á todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión
para■’qué en el'término indicado se

' .pi-es'enten A’ha.eevlos valer bajo aper
cibimiento. — Lo que el subscripto

  hace saber a los interesados por me
dió del presenté. — Salta, julio 21
¿le 1913. — Zenón Arias, secretario.

- A'S. S. -el señor ministro de go
bierno doctor Francisco M. Uribu-
ru. —S|.D. Pedro Verneuil,

. Págp adelantado  , a •    
Se cobrará por la publica 'ido de remaf

Itss'y edictos’q‘ no pasen de 5 céntima»
tros, "cuatro pesos,: por .una sola-vez,

T ( •. cuwua, < iiiiiiu ue,wjr- ue Vr* sfigún lo dispuesto por la C. de J, pasan
Ivar Hoppe y. Nicolás Maisaño, éste Salta; agosto'22 de 1913. — Emes-. tio do 5 céntimo ros,,un $ po-cada uno,
último eu representación de Camilo j.to Arias, escribano'de gobierno.' V '' "
T,, Alvárez, nos presentamos a U. S. p. ' 510v27sp ; , -7-.-

En la tercería-de dominio' deduci
da por doña.Azucena Garrido en la .
ejecución seguida, por don Santiago
Durand contra don ¿Posé Caffaro, el
señor juez de primera instancia ,eh
íp civil sy‘ comercialdoctor -Vicente
Arias, ha decretádo lo; siguiente!  
Salta, agostó 25 de 1913. —'-Cítese
por edictos qué sé publicarán en los
'diarios "La Provincia” -y ‘-‘Tribuna
Popular”- durante veinte, veces y Una
vez en el “Boletín Oficial”, á los-’líe-
rdderos del 'señor* José Caffaro • para
‘qué se preséntenla estar a’déreélip 'én
este- juicio,cbájóy apercibimiento dé'
ñdmb’rárlépdéfensór siño compárecíé-
reñ sin' ’jusíaéausa=. — Arias/ — Lñ
'qne'-bl' súbseriptó Lace^ sabér a guie^
nes corresponda pbí' Híedio del p'ré-
séiito /-/l'Saña, ágbsfo- 26 de. 1-913.—
Ernesto Gúibért, secretario ’-. :s
Vp ‘ 511v22sp

- JTabiendose presentado, a este/juz-
zadb - don Carlos Arias- Céballos, con
títulos bastantes, -solicitando set le
reconozca y dé judicialmente la pose
sión que - en virtud de dichos títulos
ejerce sobré la casa en.que habita,
ubicada en- esta'.ciudad, número. 422
de la calle Alsína entre las de San
tiago del Estero y Juan .Martín -Le-
guizamón.- sobre 'terreno- que mide -9
metros. 25 c-eutímetros de ancho nor
te, a sur por .37 metros 70 centímetros

' de fondo de este .a oeste, propiedad
que hubo, por- compra a los herederos

( de don Angel . María no Caballos y és
te a.su vez por herencia-de su madre
doña María Cruz Fernández de Ceba-
Uos; el ..señor. juez de primera ins
tancia en lo civil doctor Francisco F,
Sosa, .de .acuerdo, -con lo solicitado,
ha resúpito, por auto fecha 22 del co
rriente,. se llame y cite por . edictos
durante treinta días, a Todos los que
se .consideren con algún derecho en
el mencionado inmueble, en cualquier
carácter que fuere, se’presenten’ a es;
te. juzgado a.hacerlo valer‘dentro del
término- de .este edicto,, bajo -apercit
pimiento dé reconocer al soñor Car
los. Arias’Céballos .como único propie»
tario'y- ppsedor del inmueble.- Lo nuq
él .subscripto escribano actuario haeq
saber por medio del presenté. — Sal- .
ta, agosto- 27 de 1913.'— Nolasca
Zapata, secretario . . 512v28sp

eu representación de Camilo l ío Arias, escribano'de gobierno ,
r-nrtn. ------ .. TT o , ■ . . . 510v27sp  
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